
“2021 año del Bicentenario del Paso a la 
Inmortalidad del Héroe Nacional 

General M artín Miguel de Güemes”

ANEXO
Edición N° 21.157

Salta, lunes 24 de enero de 2022

DECRETO N° 31/22 
DECRETO N° 36/22 

DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 35/22 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 49/22 

RESOLUCIÓN - AUTORIDAD METROPOLITANA DE
TRANSPORTE N° 45/22



IN STITUTO  PROVINCIAL 
D E VIVIENDA

AREA  DE PRO YEC TO S
’iOyeíío

Urbanización Pereyra Rozas 
Salía - Dpto. Capital

Ubicación en el.conjunto 
Terreno para D V S 

Dirección de Vialidad de Salta
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/DECRETO N1 3 G

PN CECILIA M AM A FUMO

¡S S X fíS S S A

R E S O L U C I O N  N<0 3 8 3 - D /2021 
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALÚD DE SALTA

Salta, 2 9  SET. 2

D E T O R R S S  
i Layes Y D ecreta 

f ' i t k  Gral rte I" Poberr.a'lAn

VISTO la votación efectuada por todo el personal del I.P.S., destinada a la 
elección del uDía del Instituto Provincial de Salud de Salta”; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 34 de la Ley N° 7127 dispone que el 
personal del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.), que forman su planta 
permanente conservarán su carácter de empleados públicos provinciales;

Que los empleados del I.P.S. celebraban su día el 21 de 
Octubre de cada año, establecido como “Día del Seguro” por Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional N° 24203/44;

Q
<  Que, por orden del Directorio, se sometió a decisión de 
jh -5 todo el personal de la Institución la fecha de celebración del día de los 
3 ”  empleados del I.P.S.; entre el 21 de octubre, Día del Seguro, o 6 de octubre 
É os Día de Creación del Instituto Provincial de Salud de Salta por Ley 7127;
£  •£

m ^  Que conforme acta firmada el 28 de septiembre, el
< resultado de la elección fue el 6 de octubre;

Que e| inc. d) del artículo 10° de la Ley 7127, dispone: 
"Serán atribuciones y deberes del directorio: ...Dictar todas aquellas 
resoluciones y reglamentos necesarios a los fines del funcionamiento del 
Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.), ejerciendo tal facultad dentro de 
los límites estatuidos por las normas vigentes”;

POR ELLO y en ejercicio de las facultades conferidas por Ley 7127

EL DIRECTORIO DEL 
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA 

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- ESTABLECER como el “Día del Instituto Provincial de Salud 
de Salta", el 6 de octubre de cada año, en conmemoración a
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ARTÍCULO 2°.-

ARTÍCULO 3° ■ 

ARTICULO 4o.-

DECRETOli" 36
/> t '
U  o

ACORDAR que él “Día del Instituto Provincial dé Salud de 
Salta” será no laborable con gocé de haberes para todo el 
personal de Ja Obra Social.

ELEVAR la presente resolución para su ratificación por parte 
del Poder Ejecutivo Provincial.

Notificar,, efectuar las comunicaciones pertinentes, insertar 
en el Libro dé Resoluciones y ARCHIVAR. -

Cr. MARCEopMNiEL VICENTE 
D l f e Í T O R  

i f e í í n o  pcw l'óe salud oé salta
FA BIA N  HERRERA 

11 EJECUTIVO 
INSTITUTO k lA L OE SAUJD OE SALI/»

Fes copia del original que 
i obra en archivo de esta 
, Secretaria

C.P.N. CECILIA MARIA FURIO
SECRETARIA 0WECT0RI0 (Subrogante) 

INSTITUTO PCIAl OE SALUD DE SALTA

5E t o B R É S  
>yes Y Decretos 

fGral d » l 'P * W * M

1
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Secretaria '” DECRETON0 36

C.P.N. CECILIA MARIA FURIO
SECRETARIA D«ECTORtO(Sul>rogarvt9) 

INSTITUTO P O A l OE SALUO DE SALTA

R E S O L U C I O N  N°0 3 8 4 -D/2021
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SÁLTA

VISTO la Resolución N° 383-D/21; y 

CONSIDERANDO:

salta, 29 SET. 20!

/

folio

n...,3

d e  t o r r s s
(fama Layes Y Decretes 
ris Gral rtfc I" Ooberr,art<Sn

Que la citada resolución establece como el “Día del 
Instituto Provincial. de Salud de Salta”, el 6 de Octubre de cada año, siendo no 
laborable con goce de haberes para todo el personal de la institución;

Que en el presente año, el 6 de octubre corresponde a día 
miércoles, estimándose adecuado trasladar, con carácter excepcional para el 
corriente año, el “Día del Instituto Provincial de Salud de Salta” al jueves 7 de 
octubre;

Que el inc. d) del artículo 10° de la Ley 7127, dispone: 
“Serán atribuciones y deberes del directorio: ...Dictar todas aquellas 
resoluciones y reglamentos necesarios a los fines del funcionamiento del 
Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.), ejerciendo tal facultad dentro de 
los límites estatuidos por las normas vigentes”;

POR ELLO y en ejercicio de las facultades conferidas por Ley 7127

EL DIRECTORIO DEL 
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA 

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- TRASLADAR, con carácter excepcional para el corriente año, 
el "Día del Instituto Provincial de Salud de Salta”, acordado no 
laborable para todo él personal, al 7 de octubre de 2021

ARTICULO 2°.- Notificar, efectuar las comunicaciones pertinentes, insertar en 
el Libro de Resoluciones y ARCHIVAR. -

Daniel VICENTE 
(PECrOR 

INSTITUTO ffclA|. Uk a tó lU  CE SALTA

to BUHAN HERRERA 
[orIejecutivo 

iNÍrrrfuTo pciu. íe salud de gaita



Exptes. N° 119355/19 Código 127; 20620/18,103002/18, Código 321; 66696/18 Código 221; 
6406/15 Cpde. 1, 138016/18, Código 220; 119865/18 Código 369; 24573/17 Cpde. 1002 
Código 170; 17314/17,17973/18 Código 182; 269636/17 Código 177; 27861/18 Código 193L
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ANEXO I- REUBICACION

APB .LID O  Y  NOMBRE DNI. N° ORCEN DTO. N° DEPENDENCIA

BARRIOS V ILLEGAS MARIO JAVIER 29.334.971 10.2 2734/12 SEC. DE GESTION ADMINISTRATIVA

CORDOBA ROSA MAGDALENA 21.542.522 29.1 2734/12 DIR GRAL. SAMEC

GUTIERREZ ROSALIA 24.337.672 1805 2734/12 A .O LVI- ZONA NORTE

FLORES ANDREA ROSA 23.652.233 654 2734/12 A .O  LVk ZONA NORTE

CHOQUE QUISPECINTIA D a  MILAGRO 31.067.250 239.1 2845/13 H° PAPA FRANCISCO

ESCALANTE PATRICIA 14.170.050 135 1034/96 H° ORAN

VILLA MALVINA INES 25.150.272 256 1034/96 H° GRAL GUEMES

BANDA ZULSVIA INES 29.295.039 376 1034/96 H° GRAL GUB/ES

GONZALEZ FATIMA CECILIA 25.735.807 25.1 1034/96 H° JOAQUIN V . GONZALEZ

ROMERO MERCEDES NOBVII 25.499.215 52.6 1034/96 H° EL CARRIL

ANEXO II- CARGOS A LIBERAR

DEPENDENCIA ORDEN DECRETO UBICACIÓN ESCALAFONARIA DaiOMINACION

A.O LVI- ZONA NORTE 1861 2734/12 AGENTES SANITARIOS AGB'ÍTE SANITARIO

A.O LVI- ZONA NORTE 1664 2734/12 AGB^TES SANITARIOS AGENTE SANITARIO

H° PAPA FRANCISCO 322 2845/13 MANTB'JIMtBv/TO Y SERVICIOS GENERALES MAWTENIMB'JTO

:-p ORAN 631 1034/96 ADMINISTRATIVO AUX. ADMINISTRATIVO

H° GRAL GUEMES 334 1034/96 AGENTES SANITARIOS AGB'ÍTE SANITARIO

H° GRAL GUB/ES 164 183/12 ADMINISTRATIVO AUX. ADMINISTRATIVO

\
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..//DECISION ADMINISTRATIVA N# w  
Exptes. N° 119355/19 Código 127; 20620/18,103002/18, Código 321; 66696/18 Código 221; 
6406/15 Cpde. 1, 138016/18, Código 220; 119865/18 Código 369; 24573/17 Cpde. 1002 
Código 170; 17314/17,17973/18 Código 182; 269636/17 Código 177; 27861/18 Código 191

ANEXO III- CARGOS A AFECTAR

DEPENDENCIA ORDEN DECRETO UBICACIÓN ESCALAFONARIA DENOMINACION

A .O L V I- ZONA NORTE 1805 2734/12 TECNICO ASISTENTE DENTAL

A .O LV I- ZONA NORTE 654 2734/12 ENFERMERIA ENFERMERO PROFESIONAL

H° PAPA FRANCISCO 239.1 2845/13 ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO

H° ORAN 135 1034/96 TECNICO TECNICO IDENTIFICA DOR

H° GRAL GUEMES 256 1034/96 ENFERMERIA ENFERMERO PROFESIONAL

H° GRAL GUEMES 376 1034/96 MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES MUCAMA

ANEXO IV- MODIFICACION SITUACION DE REVISTA

A P a L ID O  Y  NOMBRE DNI. N° DB>BIDBJCIA UBICACIÓN ES C A U F0 N A R IA SUBGRUPO DENOMINACION

BARRIOS VILLB3AS MARIO JAVIB? 29.334.971 SBC. DE GESTION ADMINISTRATIVA TECNICO 2 HIGI8€Y SEGURIDAD

CORDOBA ROSA MAGDA LEJIA 21.542.522 D R  GRAL. S A M K WFBRMffilA 3 B r a fJ lffiO

GUTBÍREZ ROSALIA 24.337.672 A .O LV I-Z O N A  NORTE TECNICO 4 ASISTENTE DENTAL

F L O R B  ANDREA ROSA 23.652.233 A .O LV I-Z O N A  NORTE BIFEiMffUA 3 B F W M K O

CHOQUEQUSFECW nA D B . MILAGRO 31.067.250 H° PAPA FRANCISCO AC M N S TR A W O 3 A U X  ADMNSTRAT1VO

ESCALANTE PATRICIA 14.170.050 t fO R A N TECNICO 4 IDBfflFICAOOR

VILLA MALVINA INES 25.150.272 H° GRAL GU0/ES 0IFWMERIA 3 ENFERMERO

BANDA ZULWIAINES 29.295.039 H° GRAL GUEMES M A N TB M B 'ITO Y  S fflV D O S G R A LES 5 MUCAMA

G O N ZA LEZ FATIMA CB3LIA 25.735.807 H“ JOAQUIN V. GON ZALEZ TECNI00 2 WSTRUMBffACION QUIRURGO!

R0M EW  M E C H E S  N 0 B * 25.499.215 H» a  CARRIL ACMIMSTRATIVO 4 A U X  ADMINISTRATIVO



Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Lic. Chalup Rocío Fernanda D.N.I. N°37.511.365, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 273/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día ______ del m es______________d e_______ .

$ 0 0 0  Cka lop
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Srta. Niveyro Janina Paola D.N.I. N°32.893.326, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 273/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Prof. Núñez María José D.N.I. N°36.802.122, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 273/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ de i .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Arenas Cristian Rafael D.N.I. N°37.960.632, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .



Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Lic. Villarreal Carla Florencia D.N.I. N°34.816.377, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Campos Leiva Dora Gabriela D.N.I. N°34.197.807, 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Cuellar Daniela Marisel D.N.I. N°39.039.035, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .



4 9
PRÓRROGA DE CONTRATO DE

Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Ferreyra Miguel Ángel D.N.I. N°35.779.471, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .



Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Freyre Noelia de los Ángeles D.N.I. N°32.142.202, 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Galván Nélida Elizabeth D.N.I. N°28.914.137, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Gil Silvina Belén D.N.I. N°36.634.256, convienen celebrar

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Guzmán Héctor Raúl D.N.I. N°41.734.040, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Ibáñez Emilio D.N.I. N°39.364.174, convienen celebrar la 
presente PRORROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Lazarte Rafael Agustín D.N.I. N°39.039.128, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ d e _______ .



Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Romano Luz D.N.I. N°39.538.301, convienen celebrar la 
presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ d e_______ .



Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Ruíz Vilma Analía D.N.I. N°35.045.705, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Salas Julia Elena D.N.I. N°31.411.712, convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN — DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________de .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Valdiviezo Andrés D.N.I. N°38.276.559, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Velardes Víctor Darío D.N.I. N°29.127.234, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el M i n i s t e r i o  
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Yancen Delia Evelina D.N.I. N°40.934.436, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 278/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Albornoz Judith Marisel D.N.I. N°37.303.020, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 355/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Campos Silvina Mabel D.N.I. N°33.250.280, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 355/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria 
de Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Salta; y la Sra. Guerra Sandra Araceli D.N.I. N°37.303.052, 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión 
Administrativa N°355/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 
hasta el día 31 de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES”entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, 
y fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS -Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plenaaplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.-Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del mes _____________ d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Torres Celeste María Anabela D.N.I. N°43.951.938, 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 355/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA Y A, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
ia Provincia de Salía; y el Sr. Navia Viílanueva Alejandro David D.N.I. N°36.379.655 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por eí período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salía y el Ministerio 
de Desarrollo Social de !a Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo 1a 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.——

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas dei contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del mes ______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Acevedo Lucas Alejandro D.N.I. N°34.847.326 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre ‘‘LOS SUSCRIBIENTES”.' DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando a! Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Aramayo Natalia Soledad D.N.I. N°31.311.011 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA.: "LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el periodo comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, ios fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de 3a Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE 'ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de mía 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, ‘‘LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba, de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del mes __ ___________ d e _______ ,
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Burgos Jacqueline Olga D.N.I. N°35.381.1ó9 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo ia 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que ios domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salía, al d ía______ del m es______________ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Castro Carmen Luciana D.N.I. N°31.517.908 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre 1a Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS ~ Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también., “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del mes ________ _ d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia. Niñez Y Familia, representando ai Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Lizárraga María Vanesa D.N.Í. N°33.497.371 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES’' convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre eí 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURAUiS/COMUNlDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR» y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día ______ del m es_____________ _ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Méndez Franco Damián D.N.I. N°29.889.540 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Mielñik Lucas Sebastián D.N.I. N°37.497.225 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salía; y e! Sr. Morales Leonel Javier D.N.I. N°35.137.838 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES" convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 basta e! día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ de! m es______________d e ___ ____ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Moreno Ménica del Milagro D.N.L N°21.743.088 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salía y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
próiroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día _______del mes
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salía; y la Sra. Nicacio Laurentina D.N.I. N°38.034.369 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) deí contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre e! 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los Ibndos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”; PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes deí Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN — DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es_________ de __ .



4 9 f trecrui-í f ;v, 
PRÓRROGA DE CONTRATO P E  SEITOCTOS;

los
AEíT
f\T >

WZONSOí, ^

IMPOITiT. 3 g d  og.
■ - ■’ :r¿JB.sr**nv ■{,'

Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y ja  Sra. Palomo María Eugenia D.N.I. N°38.342.281 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRÍB ¡ENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/23 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 basta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARÍAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, ai d ía_______ del m es______________d e ______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES": DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaría de 
Primera infancia. Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Pereyra Jovita Aurelia D.N.I. N°34.311.957 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del. contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo !a 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.—-—

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del mes _ _ _ _ _ _ _ _ _  d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria, de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra, Piante Edith Beatriz D.N.I. N°33.138.297 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 basta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entiendes que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con ios que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes deí Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN — DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

Fin prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, ai d ía_______ del m es_______ ______d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Ruíz Faustina D.N.L N°37.227.170 convienen celebrar la 
presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar ia vigencia (Cláusula 
Segunda) deí contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.—-—

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es_____ ________ d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Sánchez Juana Elisabeth D.N.I. N°33.567.824 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es_________
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Torres Guillermina D.N.I. N°36.634.270 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 276/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .



Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Alzogaray Yeníse Belinda del Mar D.N.l. N°32.911.136, 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquéllos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día Q \  del mes de ~¿.Q 2.\
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Acosta Andrés Diego D.N.I. ND30.731.641, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día o  j  del mes x„ de o  ¿ A  -
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Acosta Carmelo Indalecio D.N.I. N°28.503.224, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día O  ̂ del mes /Uo(/?’< ? / * ? de ?o Z-r.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Ardiles Nancy Jésica D.N.I. N°40.517.856, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día o  t del mes >n ,-nV, de x.<~>g \ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Arias Marcela de Velén D.N.I. N°31.581.012, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día c> A del mes t?_ de 9nP.AL .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Barroso Mirta D.N.I. N°26.528.874, convienen celebrar la 
presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al día o i  del mes /, / A b ' i t  de '2 o z i  .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Burgo Dorila Florinda D.N.I. N°30.057.417, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día rvA del mes (y\¿xú Qrrflpcp de O-cfiA •
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Bustos Daiana Guadalupe D.N.l. N°40.866.068, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día Q4 del mes cym de 9 0 9 ,A ■
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Echigoy Wilter Fernando D.N.I. N°35.282.921, convienen 
celebrar la presente PRORROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día Q \  del mes ts lo v V m b re  de

(féSY ' ( c t o 'd f i J o
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Eren Edelmira D.N.I. N°38.195.631, convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día p-t del mes de 7 z r \  .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Ferreyra Hemilse Marisel D.N.I. N°41.052.360, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día o l  del mes hoo\^em.We de __2,o2A_-

E TO R RSS  
; Y Decretas 

> Gral de I" Poberr.aeMn



N° DE Grl.:,. ; 
IMPORTE:...  0R1_.

PRORROGA DE CONTRATO DlUSJEftVtCtQS

Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. González Romina Soledad D.N.I. N°32.537,270, 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al día o  y del mes YVt üprnirtfP de Z o  (L v ■
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Herrera Luz Evangelina D.N.l. N°40.517.807, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
ef ' , en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Ortiz Johana Angelina D.N.I. N°34.227.393, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día o-i del mes iw <em b ce , de ¿ o z \  . __
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Rodríguez Herrera Alicia D.N.I. N°32.313.530, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA Y A, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Salazar Saúl Rodrigo D.N.I. N°37.420.485, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARLAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Sarmiento Gabriel Baltazar D.N.I. N°39.781.015, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día o (  del mes ( M de 2 o l l  •
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Soria Lucía del Valle D.N.l. N°34.639.739, convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________de_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Villanueva Claudia Vanesa D.N.I. N°34.616.733, 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta..........

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día 04 del mes o de 2q<2jK •
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Zabala Zulema D.N.I. N°42.606.138 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 275/21 por el periodo comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________de_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Ayarde Macarena Gisel D.N.I. N°37.887.507 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 274/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .



4 9
PRÓRROGA DE CONTRATO DE SERVICIOS.

Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria 
de Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Salta; y la Sra. Gallardo Marta Paola D.N.I. N°30.675.182 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión 
Administrativa N° 274/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 
2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, 
y fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de 
referencia que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” 
establecen que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día______ del mes_____________ de_______ .

/
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Márquez Andrea Liliana D.N.I. N°35.782.800 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 274/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN — DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .



4 9 i!**
4

PRORROGA DE CONTRATO DE

IMPUESTO 0£ 3SU 
AUTO: iK/DO c is !' ; fa  
N° Df ' ,v> , j

R A Z O N  S O G ÍA L : V \ \ o
N° DE GPEfíÁCIóív; 2// '

Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Vaca María Ester D.N.L N°32.738.281 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 274/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Burela Ana Laura D.N.I. N°39.215.737 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Acevedo Daniela Ivana D.N.I. N°38.651.137 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Argañaraz Abel Damián Alberto D.N.I. N°34.847.052 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrató de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria 
de Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Salta; y la Sra. Arias Janet D.N.I. N°19.012.297 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión 
Administrativa N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 
2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS, “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que sé hará frente á la présente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el M inisterio  
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS” : PROGRAMA UNIR, 
y fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de 
referencia que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” 
establecen que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Benítez Gladys D.N.I. N°37.418.528 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Carbasuyo Lorena Beatriz D.N.I. N°36.492.150 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Castillo Aída Lujan D.N.I. N°40.629.193 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Cuellar Graciela Del Milagro Anahí D.N.I. N°44.566.110 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________de_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de

la Provincia de Salta; y la Sra. Díaz María Emilia D.N.L N°36.380.028 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________d e_______ .

Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de
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Entre "'LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretoria 
de Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Salta; y el Sr. Fernández Tomy Alex D.N.I. N°49.471.474 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión 
Administrativa N° 280/21 por el periodo comprendido entre el 01 de noviembre de 
2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS, “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presénte prórroga, serán 
aquellos provenientes deí Convenio celebrado entre la Provincia de Salía y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, 
y fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de 
referencia que no se opongan a las presentes,- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” 
establecen que ios domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día _______del m es______________de________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Gómez Romina Belén D.N.I. N°37.087.300 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día del mes ___________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Herrera Nelson Freddy D.N.I. N°37.747.583 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Jaimes Paola Ivana D.N.L N°36.492.184 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —. ■

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efect^ en.la Ciudad de Salta, al día del mes de
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA Y A, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Juárez Nelson Hugo D.N.I. N°45.116.110 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la présente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Lobos Fredy Emanuel D.N.I. N°39.892.133 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del mes •_________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. López Eudin Sergio D.N.I. N°40.629.171 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Medina Cintia Gabriela D.N.I. N°33.580.177 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del mes _________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Pereyra Delia Natividad D.N.I. N°34.621.431 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Pérez Ramón D.N.I. N°30.811.666 convienen celebrar la 
presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Ralas Elba Yolanda D.N.L N°30.595.941 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________d e________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Rodríguez Ricardo D.N.I. N°34.291.050 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________d e_______ .

f
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES’": DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria 
de Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Salta; y la Sra. Rojas Sandra Noemí D.N.I. N°41.369.683 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión 
Administrativa N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 
2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA; FONDOS, “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los qué se hará frente a la présente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, 
y fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-— -

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de 
referencia que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” 
establecen qué ios domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Romero Cristian Rodolfo D.N.I. N°40.934.684 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria 
de Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Salta; y el Sr. Romero Rodrigo Facundo D.N.I. N°40.112.559 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PREVIERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión 
Administrativa N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 
2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021.

SEGUNDA; FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que sé hará frente á la présente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, 
y fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de 
referencia que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” 
establecen que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Ruíz Karen Gabriela D.N.I. N°44.402.000 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA Y A, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Salto Karina Vanesa D.N.I. N°32.570.273 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Salto Sergio Daniel D.N.I. N°36.380.055 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Santillán Yilda Beatriz D.N.L N°39.781.873 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .

£*n-MÍ¡>'o y , ! d a ? )  ea4ri'^



».*J

PRÓRROGA DE CONTRATO DE SERVÜ?f8i7E:
N° DE Oj’’.., 2 a i I

Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Tejada Quintana Rita Rosana D.N.I. N°34.457.948 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Torres Fidela D.N.I. N°31.892.598 convienen celebrar la 
presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Torres Nani Magin D.N.I. N°32.982.214 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria 
de Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Salta; y la Sra. Vacaflor Gladys D.N.I. N°31.393.843 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión 
Administrativa N° 280/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 
2021 hasta el dia 31 de diciembre de 2021.

SEGUNDA; FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
mañera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presénte prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARLAS”: PROGRAMA UNIR, 
y fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de 
referencia que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” 
establecen que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________d e_______ .
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Entre LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Argota Carina Marisol D.N.I. N°34.171.320 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e ________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Chilango Marciano D.N.I. N°34.847.548 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del mes ' ______ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Erazo Daiana Silvia Marilin D.N.L N°35.778.465 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Gómez Raquel D.N.I. N°28.340.140 convienen celebrar la 
presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e ________.
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Entre LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Gutiérrez Claudia D.N.I. N°37.273.564 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Hereyra Soledad Leonilda D.N.I. N°42.210.993 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e ________.

: z a o



4 9
N-DECri.  ... 7» ,1 

PRORROGA DE CONTRATO DE S *VICtOS:rL $

RAZON SOCr,....
DE 0

Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Juárez Pedro D.N.I. N°38.034.522 convienen celebrar la 
presente PRORROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________de________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. López Rocío del Valle D.N.I. N°38.650.506 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-----

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día del mes kkiuífiM-Li^ de 2 o Z i .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Macacha Fredy Fabricio D.N.I. N°39.214.827 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e ________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Macote Mauro Florencio D.N.L N°36.871.984 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e ________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria 
de Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Salta; y la Sra. Maramarco Ivana Mariela D.N.I. N°28.996.477 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión 
Administrativa N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 
2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021. ’ ,

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, 
y fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de 
referencia que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” 
establecen que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Mayuari Mariana Soledad D.N.I. N°29.805.952 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .

fAArfcl S.



i M P ü - r
A U T r

N °  C -:

KtU R A Z O N  SO CIAL •

1 W °  D E C .

PRÓRROGA DE CONTRATO 1)E á̂ R̂ iciós.

Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Medina Mirta de Valle D.N.I. N°34.640.508 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e ________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Miranda Elio Saúl D.N.I. N°38.036.126 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e _______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Molina Sonia Janet D.N.I. N°45.365.660 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e ________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Pereyra Héctor Aníbal D.N.I. N°35.837.826 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

i

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Pérez Francisco Javier D.N.I. N°36.871.959 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________d e ________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Quispe Noelia D.N.l. N°38.650.652 convienen celebrar la 
presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ dél m es______________d e ________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Rodríguez Gabriela D.N.I. N°37.747.641 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______del mes ___________d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria 
de Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Salta; y la Sra. Ruíz Paola Edith D.N.I. N°31.169.851 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión 
Administrativa N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 
2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, 
y fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACION -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de 
referencia que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” 
establecen que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día n ° \  del mes de 2>o2>t .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y el Sr. Sánchez Luis D.N.I. N°33.924.195 convienen celebrar la 
presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN - DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Sánchez Silvina D.N.I. N°42.210.965 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día_______ del m es______________d e ________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Villa María José D.N.L N°35.778.493 convienen celebrar 
la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________d e ________.
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria de 
Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Zabala Cinthia Marlene D.N.I. N°36.993.630 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 282/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía_______ del m es______________ d e_______ .
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Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARA YA, Secretaria de 
Primera infancia. Niñez Y Familia, representando ai Ministerio de Desarrollo Social de 
la Provincia de Salta; y la Sra. Cáseres María Belén D.N.I. N°38.034.319 convienen 
celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contato de servicios aprobado oportunamente por Decisión Administrativa 
N° 357/21 por ei período comprendido entre el 01 de noviembre de 2021 hasta el día 31 
de diciembre de 2021. —.

SEGUNDA: FONDOS, “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, ios fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, y 
fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  DOMICILIOS - Tratándose la presente de una 
próijoga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de referencia 
que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” establecen 
que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, ai d ía_______ del mes _____________ d e ________.
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PRÓRROGA PE CONTRATO DE SERVICIOS.

Entre “LOS SUSCRIBIENTES”: DRA. ROSA DEL MILAGRO ARAYA, Secretaria 
de Primera Infancia, Niñez Y Familia, representando al Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Salta; y la Sra. Cazón Johana Carolina D.N.I. N°40.326.672 
convienen celebrar la presente PRÓRROGA, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LOS SUSCRIBIENTES” convienen en prorrogar la vigencia (Cláusula 
Segunda) del contrato de servicios aprobado oportunamente por Decisión 
Administrativa N° 357/21 por el período comprendido entre el 01 de noviembre de 
2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021. —.

SEGUNPA: FONPOS. “LOS SUSCRIBIENTES” entienden que, por única vez y de 
manera excepcional, los fondos con los que se hará frente a la presente prórroga, serán 
aquellos provenientes del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020, bajo la 
denominación “PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN 
CONTEXTOS RURALES/COMUNIDADES ORIGINARIAS”: PROGRAMA UNIR, 
y fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta.-------

TERCERA: RATIFICACIÓN -  POMICILIOS - Tratándose la presente de una 
prórroga contractual, resultan de plena aplicación las cláusulas del contrato de 
referencia que no se opongan a las presentes.- Así también, “LOS SUSCRIBIENTES” 
establecen que los domicilios constituidos continúan siendo los mismos.

En prueba de conformidad, se firman 03 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al día _J_____del mes fsouterctofr- de
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Resolución A.M.T. N° 45 22
ANEXO

TASA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE IMPROPIO

PERIODO 2022

MODALIDAD DE PAGO VENCIMIENTO DESCUENTO

Pago único 10 de febrero de 2022 15% (sobre el monto total a 
pagar)

Pago en cuotas

1o cuota) 10 de febrero de 
2022.

2o cuota) 10 de marzo de 
2022.

3o cuota) 10 de abril de 
2022.

Sin descuento / Cuotas sin 

intereses

Los pagos deberán realizarse hasta la fecha indicada, según la modalidad de pago 

seleccionada, y/o el siguiente día hábil si aquél fuere inhábil.



“2021 año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del Héroe Nacional 
General M artín Miguel de Güemes”
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Casa Central:

Av. Belgrano 1349 - 4400 - Salta - Tel./Fax.: 0387 4214780 

mail: boletinoficialsalta@salta.gov.ar -
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